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N ." de Afiliación Nombre y Apellidos Localidad N .° Iiqto . Import e

30/23498/53 Ai'1D11i.S ROJO 1,110iiL?'i 0
Avda . Rec t.or Loustau, 1 EL PAL?•iAi 1144126 12 .411' -

30/23553/16 JOS _. APITOI:IO VZAItTl ;'dLZ PEPEZ
Doctor López Ibort v TOTAFiA 1152/34 148 .932' -

30/23601/64 ADOL:O ?.SCfJLAi:O BL'Li:OidT:

Abcerra^tan II, E.df . Celina P .i"JRC I A 11i6/4c 12 .411' -

30/23625/88 JESUS PE::A3Ai:DA :IARQUE S
Avda . Araerica, 2 CAIITACE1rA 1175/57 1`,2 . 411' -

30/23G38/04 ELL3dA 11 I40LI :;0 CI=TA

Av¿a . de F•iurcia BULLAS 1132/v4 12 .411' -

30/23G51/17 .?I•I I LI0 VIORC .I LLO BLA_°IES
Los Bo1o*9 11 bW ^CIA 1193/75 24 .822' -

30/23651/57 SARA LII•10ty :,IL't1llIZABAL
Alfonso X El Sabio, 5-5-A l~1tJRC i ñ 1207/2,9 12 .411' -

30/23761/30 ALISA i¡:A:?TIT':'~3Z. A`_,?3R0

Gran :'ia, 45 CARAVACA 1233123 12 .411' -

30/23766i35 SLGUi ;DO ABLLL.li . IIEriZLRO

Santa Rita, 6 .=I .2CIA 1240/25 86 .877' -

30/23731/50 11 ROSA JIi•L:!'iL2: ,-AnL0 :IS0

Alñonso :III, 24 CARTAtsEt3A 1244/29 12 .411' -

30/23&18/ú7 JOSE VERA ALARCOP I
Dr .ifara~~on, 1-2 .. 'i$ir'TO AFiG2.L 1252/37 12411' -

30/23364/36 IG.vACIO ?arlidCISCO LOPEZ GA3CIA MIRCIA
San ,Tuan de la Cruz, 1-2 I .;URCIA 2266/51 12 .411' -

3o/238s2/34 i~A=.iA ALBtiLaDEjO «:U 1G .•_ .
Plaza 3alsas, 2 !,_ `luI,CiA 1232/67 12 .411' -

30/23899/71 '^'iZCEDE .:, GARCIA CAiAC :: .d A
Corplls,Cristi, 25 ARC : 13JA 1288/ 73 49 .644' -

30/23907/79 A:.iA_3L:
Julian Calvo, 10-3 i, 1Ji :C11 A 1292/77 24 .822' -

30/23°12¡84 ,V:A ~ :ilA R:.'VIRILGO ROSADO
N .S . Buenos Líoros 7 .,URCI .1 1295/80 12 .41 1,

.
30/23D2ó/03

~„ROSA i~ti .i .iA ?A??t ri

Diputación Purias LORCA 1297/82 24. 322¡ -

30/23945/21 1.SA ; TA GARCIA 3AirCI IE Z
Avda . Asuncion JIT:ILLA 1307/92 12 .411' -

Murcia, 12 de diciembre de 1990 .-El Tesorero Territorial, Eduardo A . Cos Tejada .

Número 105 2

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE CIEZA

Unidad de Recaudació n
Notificación embargo de cuentas corrientes

Don Mateo Pérez Abenza, Jefe de la Unidad de Recau-
dación de la Administración de Hacienda de Cieza .
Hace saber : Que en el expediente administrativo de apre-

mio que se instruye en esta Unidad de Recaudación contra
don Antonio Navarro Cabanes, declarado en rebeldía por
providencia de fecha 17-7-90, deudor a la Hacienda Pública
en concepto de sanción de tráfico, por un importe de princi-
pal, recargos y costas del procedimiento de 2 .400 pesetas, se
ha dictado la siguiente

Providencia : Habiendo sido notificados los créditos per-
seguidos en este procedimiento de apremio y transcurrido el
plazo de ingreso señalado en el artículo 101 del Reglamento
General de Recaudación, sin que se haya satisfecho, en cum-
plimiento de la providencia dictada con fecha 17-9-1990, por
la que se ordena el embargo de los bienes del deudor en la
cantidad suficiente para cubrir el crédito perseguido, recar-

(D . G. 060)

gos y costas del procedimiento, se declaran embargad as las
cuentas corrientes que a continuación se indican, correspon-
dientes al deudor don Antonio Navarro Cabanes, con D .N.I .
o C.I .F. 74.197 .569 .

Cuentas corrientes que se declaran embargadas :

Entidad bancaria : Banco Hipotecario de España . Nú-
mero sucursal : 2201 . Número cuenta: 2260000619 . Población :
Esplá (Alicante) . Importe : 2 .400 .

Lo que se notifica al deudor, advirtiendo que contra es-
te acto se podrá interponer recurso de reposición en el plazo
de quince días ante la Dependencia de Recaudación, o Re-
clamación Económico-Administrativa, en el plazo de quince
días ante el Tribunal de dicha jurisdicción, ambos plazos con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

El procedimiento de apremio, aunque se interponga re-
curso, sólo se suspenderá en los términos y condiciones se-
ñalados en el artículo 190 del Reglamento General de
Recaudación .

Cieza, 23 de enero de 1991 .-El Jefe de la Unidad, Ma-
teo Pérez Abenza .


